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Los peligros del Consiliurn. 

El Memorial del doctor Balboa a Felipe IV 

FERNANDO NEGREDO DEL CERRO 

Universidad Coinphtense de Madrid 

del presente artíciilo es muy restringido: presentar un documento de algo más de 
e creemos desconocido por la historiografía, cuyo análisis nos permita entender 

o mejor la capacidad de respuesta eclesiástica frente a la presión fiscal de los años veinte 
o XVII, así como los planteamientos rconstit~icionnles» que amparaban esta réplica (1). 

AGUADO, L., La Coiigi-egncióii del Clera de Cnsrill<i y León cii elsiglo XVII, Madrid, UAM, 1994, tesis doctoral inédita 

brillanta trabajos:Buncos ESTEBAN, F. M., <<El poder de la fe y la autoridad de la palabra. Iglesia y fiscalidad cn 

astrear un discurso de oposición al poder tal y como pretendemos en nuestra tesis doctoral. Un 
mer avance de la misma lo dimos en «Levantar Is doctrina hasta los cielos. El sermón como intrumento de 
ctrinamiento social», en MART~NEZ Rua ,  E. y SUAREZ GRIMÓN, OII. cit. pp. 55-64. 
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Para ello articulamos el trabajo en tres apartados: el autor, la época y la descripción del t regación de las Iglesias de Castilla sobre la moneda en que se ha de pagar el excusado (7) o 
to. En estas breves páginas sería pretencioso por nuestra parte intentar abordar todos los temas eto sobre la conveniencia de que el Cardenal Infante empiece a gobernar directamente el ar- 
el riquísimo expediente nos ofrece y preferimos esbozar las posibilidades sobre las que ahonda ado de Toledo cuando cumpla catorce años (8). Sin embargo no fueron estas obras las que 
mos en posteriores trabajos. ma le dieron, sino otras publicaciones, no exentas de polémica, donde se criticaba a los je- 

El documento en cuestión es un memorial escrito a finales de 1622 por el Doctor Bal sus intentos de fundar unos reales estudios en Madrid (9), la política antiespañola del pa- 

Mogrobejo en nombre del Deán y Cabildo de la catedral de Salamanca (2), como respuesta O) o la creacióti de nuevos impuestos sin el consentimiento del reino. La mayoría de sus 

carta que el 20 octubre el rey había enviado a diferentes miembros de la sociedad castellana los realiza en los años veinte del siglo XVII, antes de ser nombrado fiscal del Consejo de 

diendo su opinión ante las sugerencias que la Junta de Reformación había hecho; su trascenden a y contador mayor, cargo que desempeñará hasta 1634 participando en la Junta Grande 
para tratar sobre los abusos de Roma y su indefinición en la guerra de los Treinta Años viene dada por no limitarse a dar su parecer al rey sino ir mucho más allá, criticando a la mona 

quía en sus intentos de incrementar la presión fiscal sin el consentiiniento del reino reunido en c Llegados a este punto, se le pierde la pista y sólo unas cuantas cartas manuscritas hablando 

tes, convirtiéndose en portavoz de una corriente «cons t i fuc iona l i s tn»  que lo relaciona direct campaña de Cataluña a principios de los cuarenta nos permiten certificar que sigue con vida 

te con alguno de los procuradores más contrarios a la política de Olivares, a la vez que le si Suponemos que debió fallecer hacia el año cincuenta del siglo XVII. 

una línea antiabsolutista de fácil imbricación en la tradición castellana. Que sus aportaciones es. Estamos, pues, ante un personaje cuyo carslis honoriaiz ,  en principio, es el típico de un bu- 
taban fuera de lo tolerable y que no gustaron nada a los círculos dirigentes lo deja claro la cele ta al servicio de la Corona, sino fuera por las desavenencias que tuvo coti ella a priticipios del 
dad con que la Inquisición recogió el panfleto, actuando, itna vez más, como tribunal político (3 o de Felipe IV y que « c ~ i r i o s a ~ i z e n t e »  parecen empezar a soslayarse a partir de la publiación 

l .  El Autor (4): El Doctor Juan Balboa de Mogrobejo, canonista reputado (ha sido catedráf obrita sin título que anima al cabildo de Salamanca a contribuir en el pago de los tiuevos 

co de cánones y decretales en Salamanca durante el reinado de Felipe III), es un personaje curio- s solicitados por la monarquía y que lleva la firma hológrafa del doctor Balboa de 
so. Nacido en Villalóu, vecino de Valladolid y estudiante en Salamanca, presenta una trayectoria robejo (13). Desde aquí se inicia una cooperación con el Conde Duque que le encumbrará ha- 
profesional y política interesante que encuentra su punto de inflexión precisamente en 1623 a raiz s puestos, haciendo olvidar las veleidades constitucionalistas de su juventud. 
del documento que nos proponemos analizar (5). Canónigo doctoral de la catedral, es reconocido La época: Los primero años del reitiado de Felipe IV son un momento crucial en lo que 
por sus contemporáneos como una autoridad en derecho eclesiástico y por ello, será reclamado en nido en llamar la decadencia española. Representan los intentos del nuevo equipo guber- 
diversas ocasiones para defender sus priviligios, si los ven atacados. Suyos son trabajos tales cn- os relanzar a Castilla, y con ella a la monarquía, hacia pasadas glorias olvidando los, para 
mo un memorial en defensa de los estudiatites de la universidad (6), uii itiforme para la , tristes años inmediatamente anteriores. Dentro de este programa de regeneración ocupan un 

r privilegiado los intentos de reformas que toman cuerpo en la Junta de Reformación, institu- 
2.-A.H.N., Inquisición, legajo 4.467 expediente l.  Existen. que sepamos, otras dos copias más en B.N., VE 207-67 y encargada de poner en marcha una serie de medidas encaminadas a mejorar el estado, espiri- 

211-31 
3.-En el expediente se  dice claramente que se recojan todos los ejemplares, pero sin citar la autoridad que lo ordena. 
4-Nn nretendemos contar toda la vida del ~ersonaic sino sirn~lemente esbozar sus obras principales, aunque no estaría 

de scg.grriidafiln, Ileio de gmrt iinl~oifnitcia eri Iu vido (le1 país y en el desciirallo del esf<ido, coiiio sor, Ir! iiioyono <le 
los coiisejeros de la nhri hirrooocinu, DE [.A PENA. J. F. y ELLIOTT, J. H., Meiiiorinles )' c<inris del Cotide Dliqiie rlc 
Olhares, Madrid, 1978, t. 1, p. XXXIII. 

5.-Los datos para su biografía procedcn de: [A]rcliivo de la [Ulnivenidiid de [SAllamanca, lib. 81, ff. 88-89, 122-124 
lib. 955, ff. 36v, 40r. 53v; lib. 978, ff. 676-726; lib. 981, [f. 259-277. A.H.N., Estado, leg. 6.399, exp. 115 y 116. 
A.G.S., Quitaciones de cortes, leg. 25, 133-134. En cuanto a bibliografía se  puede consultar: RooRicuEz SAN PEDRO, 
L., La Uuiveiiridod snliirnatirto delb'niraco (1598-1625), Salamanca, 1986,3 vols.; sobre todo el vol. TI. ESPERABEY 
ARTEACA. Hi~lorin ~ > r a x m í f i c ~  e infento de lo U~iivemidod de SC!/IIIIIIIIC(I, Salamanca, 1914-17,2 volúmenes; vol. If, . " 

pp. 435-438 y 465. Menos información nos aportan VIDAL DIAz, A,, MCIIID~~<I hi~tóricn de In Ui~iveirid 
Srrlni>initca, Salamanca, 1869, CORREA CALDERON, E., Rcgisrm de ohili-idcis, ecoitoinisfcrs y rcfoirnn~loi-es es(>< 
(1500-1936), Madrid, 1982; o C H A C ~ N ,  P., «Historia de la Universidad de Salamanca,,, en Semanario Erud 
XVIII. También SMÓN D í ~ z ,  J., Bililiogiilfin de Iri Litcrwtrirn Iiisl~ái>ico, Madrid, 1973, t. VI, p. 236. Sus obras 
nas, correspoiidientes a sus clases en Salamanca, se encuentran recogidas en ANTONIO, N,, Bililiorltecn Hi.r/:<ll!inlrr 
tiis s h e  Hisp(iriin sciilirores qlii nli Octnviniii Aiigrrsri oevo nrl nriiiiirii MDfloiririiit .... Madrid 1788 [16961. 2 vol. 
1. o. 643. 

sreiitos < e lo Coirgregncióir qiie ccleliiaiai~ los Sai~tos Iglcsinr..cir 1628 11nm el diiodéciino qrriiiqiieiiio del excirro- 
o. Un ejemplar de esta obra, sito en el archivo diocesano de Toledo, fue manejado por ALDEA VAQUERO en SU abra 

citada en la nota l.  Nosotros, por el contrario, liemos trabajado sobra el que sc encuentra en la Biblioteca Nacional 
Madrid. El encargo a Balboa en los ff. 21 y 28; el acusc dc su respuesta, 90v. 

e visto este iireii~orinl Niipi.cso qiie ine iriiiifió ... Aiidrés de León, coizóirigo rlc erro Sniirri Iglesia de S<iloii~riiico ..., 
Salamanca, 1622, B.N., VE 147-37. 

Meiiioiinl de In Uriivemidnd de S~nloriroricn coiilra el eslril~lcciiiiie~i,o <le los Reales Estiirlios ril el Colegio rlc In 
CoiitpoRírr <le .lesiir de Madrid, Salamanca, s. a. B.N., raros 13.027; también en R.A.H., Jesuitas, t. 142. En esta mis- 
ma línea existe un manuscrito en la biblioteca iiniversitaria deSslamiinca, (n0478 y 581). Sobrc la relación de Bnlboa 
con los jesuitas es imprescindible cl libro de SMÓN DIAz, J., Hidorin del Colegio hiil~eriol de Madrid, Madrid, 1952, 

Geiiiidos de la lglesio y religióii cafólicn. Con respccto a esta obra ha habida cierta confusión ya que a veces se ha 
atribuido a otro autor con el misma nombre, S~MÓN D~Az,  b'ililiotecn .... p. 237, pero es claro que no es así, como ya 
puso de maniiiesto ALDEA VAQUERO en *Iglesia y estado en la España dcl siglo XVII (Ideario político-eclesiDtico)», 
Miscelóiicn Coiiiillos, Salamanca, 1961, vol. XXXVI, p. 168. El profesor Aldea utilizó la obra impresa contenida en 
una miscelánea de 1636, posible fecha de publicación, donde no aparece el nombre del autor (B.N., ms. 2.367). Sin 
mbargo existe un ejemplar manuscrito en el qiie consta éste y su cargo: B.N., ms. 11.378. 

, . 
6.-Por la Uiiiversidnd de Solaiiinncn y sirs estii<lioiifer.., Salamanca, 1622, B. N. VE 142-48 y 1.182-64. Existe o La composición de la Junta y su actitiición en ALDEA VAQUERO, «Iglesia y estado...>>, porsirii. 

ejemplar en la Academia de la Historia, citado por CORREA, O/,. cit. p6g. 129. Es una defensa, encargada por el B.N., ms. 2.334, ff.91, 120, 127 y 144. 
tro, del fuero estudiantil, frente a la intromisión del alcalde Luis de  Paredes enviado por el Consejo de Casiilla P 
investigar los desmanes del día de Santa Catalina de 1621. B.N,. VE 180-60. 



tual y material, de Castilla (14). Heredera de anteriores tentativas (15), la Junta chocó muy p ente distinta. Crear erarios, sí, pero articulados de arriba abajo sin que los poderes locales plt- 
to con la realidad, diluyetido su trabajo, por lo que fue necesario crear un nuevo organismo u intervenir en ellos. En otras palabras, un instrumento a través del cual la monarquía tuvie- 
pusiera de manifiesto a las claras el compromiso que el rey y sus principales ministros habían ceso a gran parte del dinero atesorado en Castilla y le permitiera la suficiente liquidez para 
quirido con la causa de la Reforma. Nació así la Junta Grande de Reformación (16). tener su costosa política internacional a costa de los ahorros de los individuos, que en gran me- 

Escarmeiitado Olivares por los problemas pasados en las últimas cortes, varió su estra configuraban el complejo entramado del ((pequeño yocler». Olivares y sus cotisejeros, quedes- 
para conseguir sus objetivos, presentando al reino, en su sentido más atnplio, como veremos garon toda su «persuasión» para conseguir colocar el producto ante un mercado escéptico, tení- 
carta firmada por el rey (20-octubre-1622) (17) donde se recogían las sugerencias propues eiia conciencia de que lo realmente difícil era iniciar su andadura, conseguir los fondos nece- 
la Junta para la mejora general. Este documento, con ligeras variaciones, fue enviado por s para su institución, por lo cual decidieron, sin previa cotisulta con el reino, obligar a que: 
IV a nobles, prelados y ciudades de Castilla con voto en cortes (en un claro intento de hacer v rtodos los ~insnllos de esta coroito, [más adelante se  limitaría a los que tuvieran más de 2.000 
las oligarquías su no monopolio de la voluntad castellana) para que dieran sus pareceres al ducados de  renia al año] ouí eclesi<isiicos coiiio segl<iirs ... coiiil~irii 11"'. UIIO \vez (le lor ei.rii.ios io qire 
pecto. Eti él, junto a una serie de propuestas de lo más variado, que comprendían desde el c i~ioirrrire Iri i>ciiiteii(i ~iciirc de siis Irocieii~l~~s o ieiirris Y qiie el ei.<iilo Icsjiiide cceriso ~~cil>ctiio o mzóii del 

del lujo a medidas proteccionistas para fomentar la industria nacional, se plaiiteaban dos cu tirs~>oi. ciertiou (19). 

nes claves: la erección de erarios y la formación de un ejército permanente de treinta tnil ho e no convenció en absoluto a las oligarquías locales, ni mucho menos, y esto es itnportan- 
en Castilla mantenido por el reino. Conviene que nos detengamos, siquiera someramente, stacarlo, al clero, sobre todo a ese no muy conocido, pero importatitísitno grupo que con- 
estos aspectos, pues en ellos se centrará el discurso opositor de Balboa del que venimos tratan aban los cabildos catedralicios, estrechamente vinculados por parentesco a los poderes lo- 

La idea de crear erarios y montes de piedad iio es nueva y así lo reconoce Felipe N al a les y con una capacidad de intervención en la vida política mayor de lo que a pritnera vista 

mar que «diversas veces se ha tmtarlo cle su irzstit~iciórz y uso, parriculariizente en tiempos d a parecer. 

Rejles, niis señores, ab~ielo padre ... » (1 8) pero la filosofía en cuanto a su funcionamietito y unto a la propuesta de los erarios el Conde Duquc intentó poner en marcha un nuevo arbi- 
tral diferirá enormeinente de unos momentos a otros. En sus inicios, allá por el 1576, tan sól que, por un lado, eliminara el odiado servicio de millones y, por otro, permitiera la defensa del 
esboza un proyecto dudando de su viabilidad. Durante el reinado de Felipe 111 se  pretende que o. Este intento de crear un ejército permanente se basaba en un 1-eparto de esfuerzos más eq~ti- 
vaii como freno a los dispendios políticos y militares de la monarquía quedando su gobierno o, según sus teóricos, que el que existía con anterioridad y por tanto, iría en betieficio de los 
manos de las oligarquías locales, reduciendo de paso la influencia genovesa en torno a las fin 110s más pobres. Su esquema era muy simple, cada localidad de Castilla -se calculaban unas 
zas reales y reafirmando el poder de las cortes. La propuesta de la Junta de Reformaciáii es ra utnce mil- se comproinetería a mantener dos soldados con uiia paga de seis ducados por cabeza 

mes durante seis años, lo que equivalía a algo más de dos inillones al año, cifra muy semejante 

14.-Los papeles de la Junta de Reformación fueron publicados por GONZÁLEZ PALENCIA, Agustín, en «Lii Jt 
del impuesto de milloties, pero con la substancial mejora de que la recaudación corría por 

Refoiriirrcioii. Doc~riiier~lospioccrle~~les del Aicliivo Histórico Nncioiiol g del Gei~eiol de Siiiioilcns A ~ h i s o  Hirróiie ta de las localidades, que entregarían el dinero el1 el erario tnás cercatio (se habían planifica- 
Esl>okl», vol. V, Valladolid, 1932, pcro del A.H.N. sólo consultó los libros de la sección de Consejos por lo que c 19, uno por cada cabeza de partido de alcabalas) no dando ocasión a los desfalcos y dispen- 
viene ampliarlo con los legajos del llamado «(rrcliivo (rrrfigiio <le1 coilsejo». De especial interés resulta Consejos, I s tan frecuentes eti los millones (20). 
7.137, exp. 13. 

Como era de esperar la carta cayó como una botnba en ayuntatnientos y cabildos y las reac- 
15.-En 1619, después de la caida deLerma, el Consejo de Castilla. por obra d e D .  Diego del Corral. había elevado u 

famosa consulta al rey donde reconocía los gravísimos problemas que aquejnbnn al reino. El texto, extraido de u nes, a pesar de los intentos de moderación que pretendieron las aclaraciones del 14 de diciem- 
conia simule sita en A.H.N.. lib. 1.427 (ff. 1-12 v 36). es re~roducido nor la obra de GONZALEZ PALENCIA. Ln Jte e de las que trataremos tnás adelante, no se hicieroti esperar (21). La ne~ativa de las ciudades a , ,. . , 
de'Reforrtiocióir..,. doc. IV, pp. 12-30, ireemos haber encontrado el original en A.H.N., Consejos, leg. 7.122 

. 
nuevos postulados fue rotunda, tanto en la forina (no se habían convocado cortes para discii- 

75c. 

16.-El ambiente de la época así como grm parte de la bibliogralía al respecto se puede ver perfectamente en ELLIOT, 
H.. El Conde Dttqiie de Olivrrrrs. El~~olí t ieo cir iiiio é/>oc(r (le ~Ieco~leiicin, Barcelona, 1990 [Yale, 19861, sobre lo 
el capítulo 111, pp. 104.143. Sobre los millones contamos con la interesante monografía de CARCELES DE GEA. B., Fratldey ~ I ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ I ~ P I I ~ O C ~ U I I ~ S C ~ ~ I  

en Castiillir (1621-1700). Eiseivicio de iirilio~ies. Po<icrj.fc<il ypiriiilegio j t ~ ~ í d i ~ ~ . ~ ~ ~ I í ~ i c ~ ,  UAM, tesis doctoral inC- 
I7.-GONzÁLEZ PALENCIA, Ln Jiiiita (le Refoirii(rcióri ..., doc. LXII, pp. 379-408. La fecha viene eqiiivocada, 28 de octu dita. Un parte de la misma, le que hace mención a la comisión de inillones (1632-1658), Iia sido publicarla por el 

de lo que se percató Ruiz MAKrlN, E, en *La banca en España Iiasta 1 7 8 2 ~  El Bniico de Esl~nt7~1. Uila Iii.froii(r cc Banco de España, Esiii(1ios de Historiti Ecoitói~iico, n" 28, Madrid 1994. Su extcnsa y documentad;i bibliografía nos 
r~óinico, p. 63, n. 145. No vamos a explicar arliií de forma detenida el documento, sino simplemente cn el sentido permite soslayar aquí citar los numerosos estudios sobre el tema. 
que afecte anuestros planteamientos. Para la exposición que sigue nos ccñimos a las obras de RUE MARTIN. «La ba 
caen  Espa h...», y LrisJNini~zas de lo inoiinyrría hisl~iiitica eii ticiiil>os <le liL>lil>c Il! Madrid, 1990, pp. 39-41. DE Las reacciones de las ciudades de las que informan los corregidores a1 consejo dc Castilla han sido estudiadas por 

PENA y ELLIOT, Me~iiorioles J!.. pp. 15-17, ELLIO.~, El  Conde Duqttc ..., pp. 133-143. También nos ha sido ile uiilida Ruiz MART~N, <<La banca ... 2, pp. 74-91. El caso de Zamora se puede consultar en FERNANDEZ DURO, C., Meiiioric, 

con respecto a los erarios SCHWARTZ GIRÓN, P .  «La Junta Grande de 1622 y las Cortes de Castilla: La resislencia Hisr<iricos de In,Citr<lodde Zoii,or<~, Madrid, 1882-1883.4 vols.. t. II, pp. 537-540. Murcia cuenta con la monografh 

las ciudades ante la creación de los erarios», texto mecanografiado y corregido de la conferencia impartid n el de GUILLAMÓN ALVAREZ, F. J., RUE IBÁNLZ, J. J. y GARC~A HOURCADE, J. J., L« COIUIICI y los rel>re.wttc,r~res </el v i -  

Sefliiiiario soliia Insriliicioiies en lo Eslsl>orio Modeisn, Madrid, UCM, 1993. Agradezco al profesor Martíncz ilo <ic Mui-cin, (1590-1640): Necesidad iiegocioci611, hcirejcio, Murcia, 1995, pp. 40 y 136.145. Hace más de cua- 

me haya permitido consultar esta obra. renta años DOM~NCUEZ ORTIZ, Antonio, ya se percató de la importancia de estos Iieclios pidiendo uiia investigacióti 
sobre fuentes priinigenias, vid al respecto L« cluse sociril de los coiivrisos eiz Crlsriilri eii 10 Edo<l Moiiciiiy Madrid, 

l8.-GoNzA~a PALENCIA, 011. cit., p. 397, Modernizamos la ortografía. 1955, p. 105 [citamos por la edición facsímil de 19911. 



tirlos), como en el fondo, y la presión de los corregidores, azuzados por el Consejo de Castilla el estado eclesiástico. El sumario y un reverencia1 «suplicase n su Magestad que mande ver 
nas si consiguió variar algunas posturas. De las diecisiete ciudades y una villa, sólo ciiico ace puiztos en  jlisticicla ponen fin al documento. 
ron, y no sin reticencias, las nuevas disposiciones. Menos de un 30%. A principios de 1623 Más detenidamente observamos que el autor estructura su exposición en doce concliisiones 
ba claro que el proyecto de la Junta Grande de Reforinación no tenía unas perspectivas delnas y dos) que pasamos a resumir. 
do halagüeñas, por lo que sólo cabían dos caminos: renunciar, o imponerse. Olivares decidió Después de una serie de circunloquios preliminares, donde se define al estado eclesiástico 
tar por una vía intermedia que a la postre significaría su renuncia. o parte integrante del reino y por tanto sujeto a sus leyes, se afirma que el rey tiene la obliga- 

El 10 de febrero de 1623 (22) se publicó una lista de 23 artículos a modo de pragin , en conciencia y en justicia, de oir al estado eclesiástico y al reino antes de tomar una reso- 
los que se confería fuerza de ley a gran parte de lo expuesto e11 la carta de octubre pasado. 'n, por mucho que los ministros intenten acallar las voces discordantes (25), y por tanto, de 
no se hablaba de los 30.000 soldados, el prólogo daba por hecho la erección de los erarios col í se desprende -conclusión primera-, la obligación del reino (26) y estado eclesiástico de re- 
medida «milagrosa» para levantar al reino de su postración. Esta resolución autócrata, sin pre entar al rey los inconvenientes de las nuevas leyes, sin más temor que a Dios y a la verdad, 
dentes, hizo dispararse la alarma entre las oligarquías, a quien además se presionaba coi1 liger, tal réplica iio es inobediencia sino deber, y puesto que se trata del bien público, no es agra- 
pero significativas, variaciones en los artículos relativos a los oficios. El reino, que desde 1538 ha. el poderoso que el inferior de su opinión ya que no basta con las que den juntas y ministros. 
bía quedado reducido a los representantes de 18 inunicipios, se había visto, primero, inenospr ra bien, si el monarca persistiera, después de haber oido las razones del reino, en su empeño, 
ciado y directamente ignorado poco después, a la hora de tomar unas decisiones fundainelitales bría otra posibilidad sino la de obedecer, aunque, y en la sutileza se desliza el peligro, «es 
ra el rey y para la vida económica del país. ible que 11i I! Magestnd ni sus iiiinistvos se persuadan (1 que se rirzdci el dicfnilten del enten- 

Sin embargo, Olivares, que conocía los entresijos del poder local, por lo menos de Sevilla, nto, qlle este no lo vence mcís que el disciirso» (f. 6). Balboa aprovecha la ocasión para cri- 
sabía que era imposible avanzar en sus propuestas sin un mínimo coiisenso, por lo que tres día ácidainente a los que él llama aduladores y sumisos, hoy los definiríamos como denfensores 
desoués, 13 de febrero. se convocaron las cortes. poder absoluto, argumentando que la réplica no es resistencia y que es necesaria para el bien . 

Pues bien, el texto de Balboa de Mogrobejo se sitúa después de la rectificación de diciembre la Acaba esta coiiclusión con una inarcada ironía al manifestar que no es posible que 

a la carta de 20 de octubre de 1622 y antes de la publicación de los artículos de la reformación, en .ey y sus ministros pretendan, sin haber consultado con el reino, «i17trnducir. cosa por. biten go- 

un momento de efervescencia donde los dos bando se dedicaron a pertrecharse jurídicaineiite pa- izo que r.epegne a la corzciencin» (f. 15) 

radar la batalla que acabará con la derrota de los erarios y la continuación de los inillones (23). Llegamos así a la segunda conclusión donde se reafirma la obligación, -la expresión, ya uti- 

3. El texto (24): El memorial se halla dividido en dos bloques. El primero, mucho m' en la presentación, es significativa- que tiene el rey de oir al reino, pues su función, según as am- 
plio -70 f o l i o s  (es el que nos dispoiieinos a comentar). representa los inconvenientes de las nue- ndato divino, es hacer justicia y esto no es posible si no se quiere escuchar a los vasasllos, má- 

vas medidas para la totalidad del reino; el segundo trata las repercusiones que éstas podían tener teniendo en cuenta que el monarca, como hombre, está sujeto a errores; aceptada esta pro- 
ión, no puede prestar oídos a quien le incite a goberriar sin conocer la opinión del reino, que 

, precisamente, le ofrece el memorial (27), y no vale haber creado juntas donde se haya discu- 22.-GONZÁLEZ PALENCIA, 011. ciL, doc. LXVI, p. 415-455. El significado de esta decisión en ELLIOT, El  Colide D I I ~ I I  c..., 
pp. 161-162. o el tema, pues sus miembros no están tan atentos al bien público como al propio y les suele fal- 

23.-La si~posición de esta fecha la dediicirnas dcl texto donde leemos cosa como: valentía para oponerse al rey (28). Peor aun es pensar que los procuradores en cortes pueden 

<...le /m paircido [al estado eclesiástico1 represeijrni. los iiso>ri,eriieiit~'s ...q l l ~  I~L'~ICII L'SIOS I I I I C I I O S I > I . L ' ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ O S  q i ~  ucionar el probletna ya que 
eslos <Ikis se hoil coiiieiizado o ptiblicni- coi! loi!to rlecoitarelo <le lo<los iiiieutias i,rr.~rdlor 1, ohve  qiic V Mngesriid 60 e... i i ~ l i . ~  ritieiide,r n strs iiiteirscs qiic o1 bien l>ríblieo, Ijries izadie igriorri que los ~~rrsidei i tes )' 
sido servirlo (le coiisirltai. a todos los l>ielnrlos cclesi<ísricri.s, ciridodes </e \,oto eii coi le.^ y graiir1e.s c/c Crisiill<i ~ m m  que rii i i i is~ros n qiiieit rocoii estos rles~~ochos se iieii/orznhs o i rh tc i r los  coi, ellos o riato g así el ~ ~ i i e b l o  
Iiobieit<lol~rs i>i.~lo col1 areilciói!, V Mrigcstodonlcn~. lo qirefiiere servido ... », A.H.N., Inq,. leg. 4.467, exp. 1, E 3. 

*...Y M ~ g e ~ t u i I  el1 SIIS ó r f l e ~ r ~ . ~  pide pomcer deseoiido eilteiarse <le Iri i ~c i r l ~ !~ l . . » ,  ibí<Itiii, f. I I 
Folio 4. La alusión a los carregidorcs es clara unas líneas más arriba al afirmar: O más graves, del tenor siguiente: 

n Y  coiiio hoy se Iicr rrcoitoci<lo 11oi. Ins diligericins qrie se hcrri Iiecho coi! nlsiirios isi i~ist ias <le !i M l>or l~ f l ' ie  así 
nPorqiie sirl>rreslo qiie V Mageslrid hri doclo o erileir~lelci- nsi n/ ieii io coiiio o1 Erfndo eclcsiústico Y Cine 

<le los iglesias, corno rle rilgriitas ciiidndes 1' 110r 10 que Iio ~~asr i< lo  eii los coiisistorios de ellc~s coii los co rq i r l n i r s ,  C~~sl i l lcr,  qire ).a lieiie toiiindo resolricióit cit estos nil>iri.io, y nsíriiisiiio los riririistros de V Mctgcsrrid cii el desclb 
qtie rio Iiriii qtrerirlo coriscittii-<lerl>iré~ de heclrns los~~ioliusicioires, qrie se rriite [le ellos ii i se vote iinfl<i L..». i~i iei t fo qrre rirriesrinii eii oi r  estos pláticos dnii n cr!ieirder qiie el coiisiiltni- o las ciridodes Iierlr,rlos [sic] Giniz<les e. 

iildr dilis grnfia y propter foriitniii, coriio se srrcle decir qrre ~,rwo In riibsrniicin rlc esrtis rexcsokrcioecr ... o s i i ~ g o r ~ l  se Balboa otorga, en estos momentos, a los regidores la represciitación del reino piisaiido por alto a los procuradores en 
cortes a los que criticará duriirnente más adelante, f. 5. . . 

¡<¡S 1e)'es)' cost~i i~ibias qire iiii,iolriblei,ieii~c ha,! obsei.iinrlo los sc l io i r .~  ~ J P S  <IL> E.T~sI)LIII<(, Y I I C S I I I > S I I I ~ I ~ L > ~ ~ ~ ~ O ~ F S . . ~ ,  Balboa sc arroga la representació~i dcl reino claramente al escribir: 
dein, f. 14. El tono y la lorma son constantes a través del dociimento. 

*Esto es lo qiie 110)s lince coii V M p cori viicstias ii,iiiisrias, por- todo el ~i i ieblo, el estrirlo eclesiústico: [lar- coii- 
24.-No es nuestra intención elaborar una teoría políticn a partir del documento, sólo pretendemos resumirlo esbozan '« g ol>oitcise a 10 resoliicióii <le V M .  qiie jitzgo 11oi. doliosn, cisín i'iiesiios izos<dlos, coiiio o ~i i iesi in real caiicicii- 

los temas que aborda. Las obras de MARAVALI., D ~ E Z  DEL CORRAL, SÁNTOS, FERNÁNDEZ SANTAMAR~A, FERNA coi! Irr hiiiiiildrid qiic Moisés se o1,oriín 01 iiiisiiro Dios ... u, 1. 17. 
ALBALADPJO, ELORZA, ..., y un largo etcétera pueden ayudar al lector a ubicar el texto en sus coordenadas intele 
ya que aquí, por falta dc espacio, lo obviaremos. La crítica a las juntas, bastante dura, en los ff. 18-19. 
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ircoiioce qiic foilo se ho Iiecho ve1101 . .q  iie claia es qiie qrrieri coiiipia iirin siievre (le Cortes hn <k claro que el rey debe pedir coiisejo a éste para no caer en la tiranía. iy qtié peligrosa tios pare- 
e l ~ ~ x c i o  n costa < le l~~i ieb lou (f. 20). 

La solución es, una vez que se han i Algo parecido debió sentir el autor, pues unas líneas más abajo se apresura a confesar que: 
por «testigos sospechosos de esperanzas 
oportunidad de arrimar el agua a su molino, a teólogos alejados del poder real. R... iio iiie ciindia tar i l~i  estrrcliczn coiilo siiitió Mniiri i in eir este ~>i i i i to, iti eir jiisricici se <lebe orrJi. 

Pero no sólo el fiarse de las juntas e las iiioi~os taitto n los ~ ~ i i i ~ c i p e s  [pues] orcitrlieii</o o l  dcveclio ~ I i i ~ i i i o  g i~nt i i ia l ,  ... rcrigo 130' cierfo qire 

en esta ocasióii se ha hecho, de la pote ~~ire<lei i  los pri i ic i l~es iiiil>oilcr. iiiiei'os rriliiiros siii coirseiitiiiiieiito (le siis r~i i ios.u (f. 27), 

del reino, algo contrario a la «coin~ín obs ta disyuntiva eiitre la obligación o no de la necesidad de la consulta al reino, lo que com- 
anterioridad al rey coino ministro 
testades, algo común a la escolástica 
el soberano puede hacer uso de las dos, n 
sa en derecho» (f. 22), y arguye que dich tre tributos justos, en los que no sería necesario, pero si conveiiiente, el consentiiniento, y los 
pellar la razón, citatido al respecto, sign os. Como es lógico el rey de España sólo ha cargado a su pueblo con impuestos justos, pero 
dando que para Alciato, tal inclinación es pecado mortal. í, la costumbre inmemorial y el propio carácter paternalista de la monarquía le obliga, siein- 

La conclusión tercera recoge el di conciencia, a consultar con sus vasallos, pues 
obligación formal de esperar el consentimiento del reino en materia de tributos, pero debe liacer- 
lo en conciencia si no quiere parecer un tirano. Es un capítulo clave este tercero, pues por psime- «A~ i i i q i~e  lo  hi i i tn y los coiisejos soben I<is rieccsidnsdes <le V M q ~ . s r ( r d  rio solirii r l  estado del 

Reirio; rr lo iiieiros no lo iieii rii lo ~~oclecei, y es iiiil>osible qiie prirdnii ri i l i it iar- cri los tiibiiros si iio soben ra vez se menciona a los erarios, pero tainbién plantea el temade la necesidad del consentimiento 
lo que posn eii el i r i i to. Y pnia esto cs i!ecesrrin> qire oigoii el I l ~ ~ i ~ r o  del l>obi r  g 21 oiirlii<lo del rico, 

del reino, el tiranicidio y, en definitiva, el orden constitucional por el que debe regirse la inonar- estos i~inlei ios iiiejoi. los ciiscfiri In c.v]~ei.icricin qrie los libirrrs (f. 29), 
qoía, lo cual enlaza a la vez con una tradición castellana antiabsolutista y con la problemática que 

mo ejemplo valga el caos que han comportado, «por sólo el parecer de algunos ininistrosn, las 
en torno al poder real se está configurando en Europa y que se conformará por diferentes vías eti 
Inglaterra, Francia o España. Que la Iíiiea preconizada por el Dr. Balboa de Mogrobejo no sea la aciones en la moneda de vellón (30). 

que se imponga eii Castilla no debe hacerno No aceptar esta premisa, consultar con el reino, implica, en el caso español, la condeiia divi- 

mo una alternativa viable, de ahí la consiguiente represión. del soberano, ya que «no se puede d~idar que estcín los re)jes obligados cr gliarzkir sus prupirts 

Pero volvamos al texto y veamos como expone nuestro personaje sus posttilados. es y que esta obligación es cle pecarlo niortal» (f. 31), y por tanto, si es un pecado, sólo Dios 

Balboa, tras dejar claro que la materia tocante a los tributos es odiosa en todas las repúbl 
y suele producir quejas en el pueblo que las padece y que el rey no es sefior de hacieiidas y vasa- En definitiva, Balboa eii la conclusión tercera, ha dejado bien claro los riesgos que corre el 

110s a pesar de lo que diga11 algunos aduladores, va a plantear un doble juego: por un lado de 1 imponer los nuevos tributos, es especial los erarios, pero no se ha atrevido a declarar su ili- 

rrollará la teoría de la tiranía -para lo que no dudará eii citar a Mariana, incluso en alguna de , si bien es cierto que a veces es más peligrosa uiia insinuación que una afirmación (31). 
obras prohibidas- para después retractarse al coiifesar que tio coinulga con esta ideología tan ra- La conclusión cuarta (ff. 32-38) se refiere a los incoiivenientes que surgen coi1 la proinulga- 

de las nuevas leyes y partiendo de esta base, no se escatiman esfuerzos a la hora de criticar 
En efecto, si tema legislativo castellano y su funcionamiento. Se le acusa de haber sido complicado artifi- 

r... rio hoii foltnilo Iioiiibres h c t o r  qrie <l igi i i  qiie ririii los tiiliiiros iiccescirios i ~ n  1 samente para beneficio de letrados, alguaciles y escribanos en perjuicio de la gente del común; 
le reprocha ser corsupto y generar la indefensión del pobre, lo que vulnera el principio básico 

o 30. La idea de la buena voluntad del rey para coiiscguir la mejoría en sus estados y la negligencia o venalidad 
de los que le rodean es continua en todo cl tcxto reproduciendo un típico esquema de antiguo régimen. 
Los planteamientos de esia conclusión tercera van inuclio más alle de esto. La oposición eiitre derecho divino y na- 

ral y dereclio liumanao puede, si se ahonda, conducir a peligrosas afirmaciones. y k sutil diferenciación entre iri- 
tos justos e injustos deriva en pantanosas discusiones que afectan dircctamente a la ~iotesiad real. No en vano los 
quisidores actuaron a toda prisa para recoger el memorial, que si no siibversivo si podía dar pie para legitimar pos- 

turas no muy dóciles a Felipe IV. 
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c ie i zda  d e l  p a e b l o »  y además, se pregunta nuestro autor, ¿para qué tantas leyes a un pueb Ni  es riireio que 10 violericia y codicia de los iiriiriaias, 110'. cuyas T I ~ O ~ ~ O S  J I ~ S O ~ ~  esicls cobi-riirws, 
Iingnii orliosos o1 ~ir iel i lo los fierrcl~os de los iicjes..qrir iio Iioy pncieiiciri qiie basfe ciioiido se ir por los 

obedeinete y amante de su rey? Sólo para beneficio de los ministros, pues es indudable que ojos qirc se llevaii los Iiacieiidos siii piedad I1oiii6irs qiie i to coiioceir i irh Dios qiie el colredio g el 

R ~ ~ I I  solo juez ejec~iroi. <le iirla ririrliericio, <le irii coiisejo (le lhociei~<lri, deja tiiris inlr<rlos los rrs so6oino. y qrie veiideii n />eso de oio ~ o r i i l  rlc si11rgir los espeias, (le iiirrrierfi qiie iio colii.rii>do el príncipe 

1, linirirlos qrrc cojo eiltir Iris inairos de sir coiiiisiór!, qiie iriia icii i l~rsrod los cniiil~osu (f. 34) (32).  siis i i lbii ios, se rlesrriryei~ sris vn.sr~llor.» (ff. 47-48). 

Evidentemente, si la situación del reino es esta, las nuevas pragmáticas de la Junta de Luego no es el tributo en sí, sino la forma de cobrarlo lo que le hace intolerable y mientras 

Reformación no van a aportar nada bueno, por lo que es conveniente que no se publiquen, pero e se quite este sistema * izo p u e d e  h a b e r  t r i b u t o  j c ~ s t o a .  El problema es que la corrupción se ex- 

que además las disposiciones proteccionistas propugnadas por los ministros tampoco van a oc nde a todos los niveles y así es imposible recaudar con equidad (33). 

sionar ningún beneficio y sería mucho más interesante tomar otras medidas, como son las ex Los capítulos octavo y noveno van íntimamente ligados e iiitentaii dar respnesta a la pregunta 
puestas en la conclusión quinta. De todas formas Balboa en este apartado del comercio no se atr nteada en la conclusión sexta. Todo rey que cargue a sus vasallos coi1 tributos superiores a sus 
ve a entrar con tanta decisión como en el de la justicia por « s e r  razó iz  d e  estado>o». as se está coinportando como un tirano, pues ninguna necesidad es superior al bien y conser- 

La conclusión quinta, como hemos avanzado, trata de las soluciones que pueden darse a los 'n de la república. S l i p r e n i a  lex, /?O/JLL/US saI11s. NO puede haber razón de estado, ni aun me- 
excesos sin necesidad de promulgar nuevas leyes. Es un capítulo menos interesante que los aiite. 0s católica (la verdadera razón de estado de los tratadistas) que legitime el expolio del pueblo eii 
riores, lleno de lugares comunnes y de ideas utópicas, que pueden resumirse en que es mucho m& tud de ninguna política porque además de repugnar en conciencia, u11 impuesto abusivo redun- 

productivo que el rey sea modelo de austeridad y sencillez en sus acciones que arbitrar cientos de a en perjuicio del rey ya que ocasiona la mina del reino y, .es i i ~zpos ib le ,  y i i e  d e s t r u i d o  e l  r e i n o  

leyes; por ello, deben acabarse la concesión de mercedes y la liberalidad en el reparto de las ri- V M a g e s f a d  rzi rico ni p o d e r o s o »  (f. 51). Luego la primera ley de la política fiscal debe ser la 
quezas del reino tal y como se hacía en tiempos de Felipe 111 y reformar el vestir y los hábitos a deracióu y para ello es imprescindible el conocimiento real del propio estado. Y Cestilla, en 

partir del ejemplo de la casa real. s momentos (finales de 1622) se encuentra postrada y arruinada. Una vez aclarado este punto, 
lo queda demostrar que los nuevos impuestos exceden las posibilidades del reino para que que- Después de este pequeño inciso, en la conclusión sexta se retorna el tema principal, -los era- 
n invalidados en rigor. Y a eso se dedica la novena conclusión. rios y la paga de los treinta mil hombres, es decir los nuevos tributos,- dejando claro que el reiiio 

tiene obligacióii de socorrer al rey siempre que pueda en función de sus posibilidades, esto es, lo Los planteamientos del Dr. Balboa de Mogrobejo son sencillos. Si el reino, con la contribu- 
justo, pero, y he aquí el nudo gordiano de la cuestión, n de los eclesiásticos, no puede hacer frente a las sisas y demás mantenimientos del servicio de 

millones, que él cifra en algo más de millón y medio, mucho menos podrá mantener los treinta mil 
«Ctióles g ciririros sene n flebfiii ser esros ii ibrnor ilo Iirtj, le)' clisiii<i rzi eorrrr<il qrie lo fciigo 

rlererraiiradu, siiio qiie lo dejó Dios n disl~osicióii (le los ~~ i ' i i i c i l ~es  )a de Ins Re~irililicfis, IJ<W~ que ombres que proyecta la reforma y que costarán, siempre según sus datos, dos millones y medio 
aicirdiciido o I<i iiecesirlrirl de los licilirlos 1' n 10s ciI'crisrriiicic~s dc Ici ciiiisrl ~ ~ i í b / i c n  1' siisbs~<iiicin (le 10s . Si a esto le siimamos la carga impuesta para fundar los erarios, no queda más solucióii que . . 
i r i i ios se risc de est<i /iote.st<i<l sii l~rriirfi soheiiriifr ,...) i crioi>rlo l ~ n g  csins iiecesi<lrr<le.i I<i coircesióit qiic cl 
rr i i io Iiricc r i l  r q  del ii ibiito no cs doiiacióii, i i i i lódi ia grnciorri, siim I>rign <le Ir, adiiiiiiistrocióri <le I<r 
jiisticin eir qrre le coiiseiiinz (f. 46). 

La exposición nos ha encaminado a un punto contractual, donde el reino no puede negarse a 
dar un servicio al rey, pero este no puede, si quiere salvar su alma, y si seguimos a Mariana, la ca- 
beza, imponer un tributo injusto. ¿Qué raya separa lo uno de lo otro? La conclusión octava iiiten- 
tará esclarecerlo, pero antes hay una breve reflexióii sobro el cobro de los impuestos. 

En tres páginas, ff. 47-49, (coiicl. 77 leemos una de las más dnras diatribas contra los re- 
caudaores de impuestos, verdadera plaga del reino. En u11 orden lógico no guarda mucha relación 
este capítulo con el posterior ni con el que le precede, pero es de tal virulencia que creernos con- 
veniente reflejar su esencia, aunque la cita sea algo extensa: 

nPiies Seiioi; iriin (le /<ir cosris e11 que il Mfrgest~irl Iirr [le ri~osfiai-sri picrínd coir los vrirfillor, ... es e11 
libiades <le Iri rir.oi>ín dc los iitiizisiias y cobiodores <le sris irihii ios ~ ~ i r c s  ... estos ron los qric dcsJiriioii cl 
Reiiio, ries~~ircblnii los 1irgrii.a )' rirlnri los criiiil~os 110 iiierlos que e j k i l o s  <le erleiiiigos, y por co<lici(l se 
rloblnit los ir i l~i i tos e I leia V Mnpcstod lo iiieiios ... 1, esto peirtc l~esiífeio [los] hci hcclio ii11u1eirible.s Y 

admitir la imposuibilidad de su puesta en práctica si no es con la ruina del reino y por lo tanto: 

c... esfos o h i i i i o s  I>n>rceii iicprigiiriities [no sólo] n los l e y s  (le lbrici> gobicirio siiza iniiil>ié,i ri Icis 
de 10 ji isiicio )' coi,cieirci~i. Poqiie eri iiiafeiio de fribii lor er irsoliicióir iiliiy vribiili, qtic siiio coriciirrrti 
1 0 ~ 1 ~ ~ s  Itrs coiidicioiies jiiiiriis qric los doctores refieieil, el tril>iiio es iiijrisio Iiecfi ,iioiioliiieiifc coiifrri 
jusficin el qrrc lo iiiil~o,ze» (f. 55).  

Pero si el mantenimiento de 30.000 soldados es malo, la fundación de erarios es nefasta y la 
conclusión décima, la más amplia de todo el inemorial, se dedica moiioteináticamente a refutar sus 
teóricas bondades. Hay que tener en cuenta que del pago de la veintena no están excluidos los ecle- 
siasticos y poniendo el límite inferior en dos mil ducados, los prebendados catedralicios se verían 
afectados, es decir que en este caso Balboa no actúa sólo como voz en defensa del reino, sino tarn- 
bién por su propio interés y el de sus círculos más próxiinos (beneficiados, catedráticos de uni- 
versidad ...) a quien la disposición afectaba de pleno. 

La crítica se realiza desde diferentes perspectivas: primero, que sólo paguen los que tienen 
ásde dos mil ducados para arriba es manifiesta ilijusticia, pues en un tributo deben colaborar to- - . .  

horribles. Y la vcrriri<l es qire ilriir se Inirieitin el I>iieb~o del reiiioi c/c ecsros iiiiiiisrias, qlic rlc l<i c o i f ~  (le1 
triI,,,to. 3.-La acusación de corrupción alude a todo el entramado burociitico de la Monarquía pues, 

~ i Q i i i é r l  hay qrre igiioie que 10.7 I I I ~ ~ D I F S  ~nirii,slln.~ ~ > i d ~ ! t  )' ~mveer i  ~ r i  csli~.s ~ o ! i t i ~ i o i t e ~  sil.? /xd,ti~~gi,<,do.~ )'fa- 
32.-El resquemor del Dr. Balboa hacia lajiisticia. sin discutir que muchas de siis afirmaciones son verdad. Ihay qile 11 - iiii1ini.e~ pnia qrrc se nl>roi,eclrcit cii cllos? )' esle i~~>iosecIiniii ieii io Iicr <le ser con ei-fingo <le los />obres s~rb<liios Y <riiii 

nerlo en relación coi1 la condena siifrida tras la oposición de 1612 en la que fiic aciisado de sobornar ii los estiidian qlrizd los coisisrii-ios l~iocedeii cori iii<~j'or. osodía 1, rvlio, />oi. qiie les ~ ~ o i e c c  tieiieii scgiiias lar esl~nl<l<r.v. Y lo ii i iri i in 
les. A.U.S.A., lib. 978, ff. 676-726 y lib. 76, ff. 122v.-124v., Roo~ícua  SAMPEDKO, Lo Uiiiilei-si~l~~~lsniiirrriili~i~~.~~. sc vc eit los con.cgi<lorrs )' regidores de ciiidades (le l~>firi ido ert Iri cobiaiiz<r <le los sisas iiiilloitcs, de riieile qrie 10s 
127-128. riiisriios de qiiicit Itobín (le (ecpcroi ieiircdio soii, los criirrris />i.iitcil>nlcs del rlrrrín» (f. 49). 



dos por igual en función de su riqueza. Además hay personas que con menos renta puede rey que no es sino perceptor de la riqueza del reino en cuanto adininis- 
sobradamente frente a otros que no, por tenerlo en bienes raices. A esto añade una sutilez sta deja de aplicarse, si los tributos son de manifiesta injusticia, ha dejado 
tro autor al argüir que al que tiene dos mil qiiinientos ducados de renta sólo se le podría cargar r. No estamos ante un Mariana, aunque sí frente a un profundo cotiocedor 
bre quinientos, porque los dos mil se suponen que están libres de carga (no creemos que los fu luego, de lo que estamos seguros es que Balboa se encuentra mucho inás 
cionarios de la real Hacienda estuvieseti por la labor de aceptar tal planteamiento). rca de aquel que de Jerónimo de Ceballos, cuya obra A r t e  r e n /  pnrn el brierz g o b i e r n o  d e  l o s  re- 

Otra objeción importaiite es la exclusión qiie se realiza sobre las alhajas de casa (el ajuar) s ) ' p r i n c i p e s  ... verá la luz ese mismo aíío de 1623. Por esto, la afirmación de Maravall de que 
la propia vivienda (34), pues esto, según él, beneficia a los ricos en perjuicio de los pobres y p influencia de la doctrina del jesuita fue escasísima en la realidad aunque pudo operar como le- 
tanto sería, no contrapunto ideológico (36), adquiere en este documento plena vigencia. No se articula un 

scurso a partir de sus escritos, pero se citan como posible radicalización de lo expuesto. 
eisós jrrsro 1, iiiós  iodoso so e.rpedieiire Imccr. l a  coiitribiicióit al rcv i ,~ ,  qrliie coiirirbir>$ei.rrii 

q rc  rrri'ieroii giaiides c<lificios J' nlliojos g qiie se libeir<rinit los riciias, vinns )' Ins  irist tos. (f. En otro orden de cosas, los intentos refortnadores permiten plantear en su dimensión prácti- 

además, así se evitarían suspicacias ya que el pueblo puede pensar que el eximir las casas lo nade las priiicipales cuestiones dentro del debate jurídico de la llamada segunda escolástica: 

cen los ministros para liberar sus grandes mansiones. príncipe podía utilizar o no -y eti caso afirmativo, bajo qué condiciones- la potestad extraor- 
ria (37). La respuesta inscribe a nuestro autor deiitro de la tradición castellaiia al obligar al rey 

Otro elemento a criticar en los erarios es que llevan implícito, según las ordenanzas conciencia a aceptar la ley del reino, pites a través de ella se garantizaba la justicia. 
junta, la realización de un catastro, algo a lo que Balboa se opone de forma tajante, primero rec 
rriendo a ciettas opiniones amparadas en la Biblia (Samuel, 21) donde se muestra cómo David su Planteamientos filosóficos aparte, el documento queda como exponente de la reacción ecle- 

frió el castigo divino por querer hacer un censo entre sus súbditos y ainenaza al Felipe IV con q stica ante los intentos de refonna fiscal de Felipe IV y contradice en parte la aseveración de 

«ha d e  te rne r  e l  nzisiizo ctrstigo e n  s u s  re inos»  y después, consciente de la falta de fundainento 
estas afirmaciones, planteando algo mucho más importante para la sociedad castellaiia del n b s  ~.clesiúrricos se iiinilriciiei~ <r 10 e.v~>ecrorivri rii el l~ le i ro  dc los erririoxg iiioiires rlc ~> ied /~< Ig  de 
Barroco: la transcendencia de la apariencia. Si se realizara un catastro se descubriría11 las verda- 10s 30.000 s o l ~ l ~ ~ ~ l o s .  Collriir, <I lo iiiús srrsrii?an coiisejos c r ~ ' o  sciitiilo se ii,rrr),e . . .S  (38). 

des, sacando a la luz ignotas fortunas y mostrando las penurias de algunos que ahora se sustenta- iendo siempre en cuenta que el título del memorial es rEl cledrz )' cabil- 
bann más de la opinión. Por si fuera poco, esto afectaría con grati fuerza a los mercaderes que pre- Snln i iza izca por e l  e s t n d o  ec les ids t i co  nl re)) n u e s t r o  s e ñ o r »  no es arries- 
fieren mantener sus libros en secreto para defender su honra. En definitiva lo que Balboa preten- do lo escrito por Aldea Vaquero, que el estamento eclesiástico al inenos es- 
de es que no se averigüe nada, lo que nos induce a pensar el interés de ciertos grupos por mante- os una cierta resistencia hacia el poder en defensa del reino (39). 
ner su riqueza en secreto. Una última apreciación en torno a la necesidad de indagar la riqueza de 
cada uno es la forma en que se debiera realizar, temiendo que los encargados de hacerlo se deja- 
sen sobornar y no registraran las verdadera fortuna. Termina Balboa esta última conclitsióii recoi' 
dando, como Mariana, que la experiencia es una gran maestra para las labores de gobierno y 

«que sieiiilve el iiiriiido fiie de /<r iilisiiio iIioilein y i/lliell r e l>oh , ie~  OlelIlOlllellre ¡<!S hislol.in.c, 
hnl lni i i  qiic r o h s  Iris iroiie<lades de strs rieiril>os soii viejas» (f. 70). 

CONCLUSIONES 
El análisis del memorial nos ha permitido conocer uiia nueva respuesta a los intentos de la 

Junta de Reformación. Sabíamos ya el parecer de las ciiidades y de algunos aristócratas (35) y aho- 
ra lo podemos coinpletar con el del estado eclesiástico, ya que el deán y cabildo de la cated 
Salamanca dicen hablar en nombre de el mismo. Este documento, como los anteriores, es 
mente contrario a las nuevas pragmáticas, en especial lo que concierne a los treinta mil sol 
y los erarios, y por tanto se incribe en la misma línea de rechazo que hará inviable el proye 
Conde Duque. Pero también hemos podido ver que los clérigos, por boca de Balboa, van m 
jos. No sólo niegan la pretendida bondad de los nuevos arbitrios, sino que deslegitiman total 
te a la autoridad que se atreva aponerlos en práctica. Desde posicionamientos reverentemente 111 no iiieiitolidflrl soci<rl, Madrid, 1972, p. 264. 

~<inii~eriIos de ieiiiotnivrrío, Madrid, 1992, p. 72. 
34.-Esta disposición no se encuentraen la circular de octubre del 22 sino en iin carta posterior quc ya hemos ciiado Y 'I .-Ruiz MARTM, «La banca en España...», p. 89 

Rutz MARTM, L«S~?II~IIZ<IS [le 10 riioii[rrqriín ..., p. 39, fccba el 14 de diciembre, y puesto qiie Balboa, cn el folio ALDEA VAQUERO, dPolítica interior...», p. 402. Hay qiie recordar que los miembros de los cabildos eran quienes en- 
afirma q u e  acaba dc Ilcgar a las ciiidades* de aliíque deduzcamos la fecha deesre memorial de finales del ziño 162 viaban representantes a la Congregación, luego dc una forma u otre la oposición, cuando la lhubo, partió dc los mis- 

35.-Vid, Ruiz MARTM, o[>. cit., p. 40 y ELLIOT, El Collde Dirqlie ..., p. 143, nota 167. 
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